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PARTE OFICIAL 

[sa Majestad el Bey Don Alfon 
XIII (q. D . g.), Su Majestad la 

tina D o f i a V i c t o r i a Eugenia, y 
| A. R. e l Prinoipe de Asturias e In-
ntse y d e m á s personas de la Augus-
|Real Familia, oontinúan sin nove-
|d en s u importante salud. 

A Y U N T A M I E N T O S 
DE L A P R O V I N C I A 

C A R A B A N O H E L A L T O 
[Per a c u e r d o s de la Comisión Muni 
bal Permanente y Ayuntamiento 
leño, y eo cumplimiento del Estatu-
| m t m c i p a l y d<4 Reglamento orgá 
jo p r o v i s i o n a l de 14 de mayo de 
3, po r e' o u a l se rige esta Corpora 

inali s ( f r i t o s de la presente oon 
citoria, se «nuncia la creación de 
plazas de auxiliar primero de A d 

f a i s t r a c i ó a en las ofioi «s de este 
m t a m i e n t o y a u x i l i a r primero de 
I n t - r v e u ion leí mismo, dotadas 

el h a b e r anual de 1.750 y 2.000 
etas, r specivamente, las c u a l e s 

¡ p r o v e e r á n p o r oonourso-oposioión y 
¡ armonía con lo preoeptuado en el 
i ;o Reglamento. La* referidas pia
se s a c a n a oonourso-oposioión, ce 

a rándose os mismos en esta Casa 
asist rial el día 16 de diciembre 
¿timo, o s°a a la terminaoión del 
Mo de t r e s meses desde que aparea 
|-ate a n u n c i o pub'icado en el BOLR-

OIICIAL <e l a provinoia, bajo l a s 
luientes condioiones: 
P- L o s a s p i r a n t e s qu-^ deseen to-
p paite en el m i s m o t endrán que 

aficar s u condición de español; ha-
' cumplido dieoiocho años de edsd, 
exceder de ouarenta y seis en el 

toento de presentación de la ins
o l a ; no padeoer defeoto físioo que 
d m p o s i b i ite el ejercioio del empleo; 
recer de antecedentes penales y ob 
f * » f b a e n a oonduota. A tales efec-

s interesados presentarán sus 
Hanoi» a dentro del plaao de treinta 
1 8 naturales, a partir de la inser
ta de es te edioto en el BOLBTÍN OFI-

L> en las oficinas de la Secretaria 
Ayuntamiento, acompañadas de 

' s ó c a m e « t o s siguientes, reintegra
ron arreg o a la ley del Timbre: 
|N O é d u U personal corriente. 
I) Certificación de la inscripción 
^acimiento en el Kegistro c iv i l . 
II P . e r ^ n o » c i on de buena oonduota 
^a Aloaldía de su residenoia habi-

d) Oertifioaoión facultativa de no 
padecer enfermedad que le imposibi
lite el ej-rcicio del cargo a desem
peñar. 

A l a presentación de la instancia, 
oon los doonment s que anteceden, los 
interesados abonarán la suma de 15 
pesetas en oonoepto de dereohos de 
insoripoión. 

2.a Terminado el plaao de admi
sión de solicitudes y dooumentos, que 
dará oerrado éste a las diecinueve 
h ras del día úl t imo de los treinta an
tes expresados, sin que por n ingún 
motivo ni oausa sea admitida ninguna 
instanoia. Durante los quinoe dí*s si 
guientes a la terminación de dioho 
plaao de admisión de dooumentos se 
formalizará una relaoión de los s fio 
res presentados y admitidos por el 
orden de presentaoión de instancias, 
la cual se fijará en el tablón de edicos 
de esta Casa Consistorial, y no será 
retirada del mismo hasta la termina 
ción del concurso oposición. 

3 ' Los ejercicios serán dos: el pri
mero, de admisión, de es ritura a 
mano, y consistirá eu oopiar, durante 
quilico minutas, 40 líneas de las co
lumnas de la Gaceta de Madrid, ouyo 
ejemplar se le acuitará a los concur
santes. Subsanar, durante el tiempo 
de 3Ínco minutos, las faltas ortográ 
fioas de un escrito que se les entrega, 
ra, y resolver dos problemas aritméti
cos basados en las cuatro reglas, re 
glas de descuentos, interés simple, 
repartos proporcionales, directos e 
inversos, para lo cual i apondrán los 
concursantes de una hora y media. 

E l segundo ejercioio consistirá en 
escribir a máquina dnrante quince 
minutos, a razón de 160 pulsaoiones 
por minuto, para lo c u i l se les da rá a 
los concursantes el texto impreso que 
han de copiar, aportándos p r su 
ouenta la máquina que prefieran, que 
serán marcas <Remington», «Under-
vrood», «Smit Prpmi<*r» o «A. E . G.», 
ret irándose la misma también por su 
cuenta y riesgo terminados que sean 
los ejeroioios. E n este segundo ejerci
cio demostrarán los oonoursantes sus 
oonooimientos en la t ramitación de un 
expediente o informe del mismo y 
redacción de un oficio en el examen 
de auxiliar de Seoretaría, y en ouanto 
en el de auxiliar de Intervención de 
mostrarán oonooimientos de los libros 
auxiliares más principales de una In 
tervenoión munioipal; verificarán al 

Í;unos asientos en los modelos que se 
es entregu, y a la vista de las opera

oiones que hayan efectuado, redacta

rán el asiento que proceda en el libro 
diario de Contabilidad, para lo onal 
dispondrán los oonoursantes de una 
hora para todo este trabajo. 

4 * E n el presente oonourso oposi 
oión no habrá más que una sola vuel 
ta, lo mismo para el primero que para 
el segundo ejeroicio; por tanto, el con
cursante que sea llamado y no se pre
sente, sea oual fu-re el motivo que 
alegue, quedará deoaído de su derecho 
para efeotuar los ejeroioios ni podrá 
oono-dérsele nu vo eximen. 

Terminado el primer ejercicio, en 
el que no habrá más calificación que 
la de suspenso o aprobado, se sacará 
al tablón de anuncios del Ayunta
miento e resultado, no pudiendo ac 
tuar en el segundo ejeroioio los que 
no hayan alcanzado su aprobación en 
e! primero. 

Para el segundo ejercioio, el núme
ro de puntos con que serán calificados 
los concursantes opositores, por oada 
individua del Tribunal , serán de 0 a 
20. E l esorutinio se verificará al final 
d i ejeroicio, sumando los puntos que 
obtenga cada opositor y dividiendo su 
resultado por el número de indivi 
duos del Tribunal asistente, y el oo-
ciento que resulte const i tuí-á a cali
ficación de oada uno d los que hayan 
aotuado, la cual se ha rá pública inme 
diatam nte, fijando el anuncio perti
nente al oaso 

5.a Para que el Tribunal pueda 
actuar es requisito indispensab e la 
concurrencia de tres miembros. 

E l concursante opositor del según 
do ejercoio que no obtenga en el es 
crutinio 15 puntos se le considerará 
desaprobado 

Terminados los ejercicios, el Tribu
nal elevará a la Comisión Municipal 
Permanente propuesta unipersonal 
para la designación del que haya de 
ooupar las vacantes o plazas que se 
anuncian. 

Carabanohel A l t o , a 13 de septiem 
bre de 1930.—El Alcalde, Joaquín 
Boseh. 

(Núm. 1.842) (0 —305) 

C A R A B A N O H E L A L T O 
Por acuerdos de la Comisión mu 

nicipal permanente y Ayuntamiento 
Pleno se oonvooa a concur-o para pro
veer en propiedad las plazas de A u 
xil iar de la esouel* naoional de ni
ños de esta poblaoión y la de Profe
sora de la escuela mixta munioipal de 
Cuatro Vientos, dotadas oon 2.000 y 
2 500 pesetas respectivamente, a per
cibir del presupuesto munioipal; en 

virtud del presente se anuncia oon
ourso reglamentario por término de 
treinta días a partir de su publioaoión 
en el BOLBTÍN OFICIAL, durante los 
ouales los señores a sp í r anos a las 
mismas, presentarán sus solcitudes, 
debidamente documentadas en la Se
oretaría de este Ayuntamiento, sir
viendo de bases las siguientes: 

Primer». Ser mayor de 19 años sin 
llegar a 4 6 ; y poseer manifiesta apti
tud física. 

Segunda. Hallarse en posesión del 
título de maestro. 

Tercera. Los méritos que tengan a 
bien presentar los tenores concursan
tes, los cuales serán apreciados libre 
mente por la Corporación municipal. 

Documentos a presentar 
Primero. Instancia. 
Segundo. Certificado del acta de 

naoimiento. 
Tercero. Certificado de anteceden

tes penales. 
Coarto. Cédula personal corrieute . 
Quinto. Título profesional o testi

monio del mismo. 
Sexto. Los méritos que estimen 

alegar. 
Carabanohel Al to (Madrid), a 10 de 

septiembre de 1930.—El Alcalde Pre
sidente, Joaquín B sen. 

(O.—304) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Relaoión de los solicitantes a oargos 
de Fiscales, tanto en los oinco distri
tos de la Capital, que son Hospital , 
Inc usa, Latina, Palacio y Universi
dad, como los solicitantes a iguales 
oargos en los diferentes partidos de la 
provinoia, y cuyos cargos son para el 
ouatrienio de los años de 1931, 1932, 
1933 y 1934. 

MADRID—CAPITAL 
Don Luis López Hontoria, los einoo 

distritos por el orden de preferenoia 
en su solicitud. 

Don Vicente Armada Lopes, ídem. 
Don Isidro Boixader Mata ídem. 
Don José Maldonado Ayuso, idem. 
Don José Rey Gutiérrez, ídem, con 

preferenoia Universidad. 
Don Antonio* Querrá Redondo, 

ídem. 
Don Manuel García González, ídem, 

Inolusa no lo solicita. 
Don Pedro Muntafiola Pérez, ídem, 

oon preferenoia Hospital y Latina. 
Don Antonio Martín Sánchez, solo 

solioita Universidad o Latina. 



Don Enrique Arroyo Lamaroa, so
lioita las oinoo Fiscalías o BUS suplen -
oías por el orden que se indios en su 
petición. 

Don Jnstiniano Valle Merino, soli
oita las o noo F i s c a l í a s por el orden 
que señala en su petioión. 

Don Antonio Laso Gana, ídem. 
Don Franoisoo González Martínez, 

solioita las oinoo Fisoalías y oon pre
ferenoia Palaoio, Universidad y Hos
pital o, en su defeoto, oualquiera de 
de las demás. 

Don Josa R. de la Torre Sáez, soli
oita las oinco Fiscal ías por el orden 
que enumera en su petioión. 

Don José Gómez Arias, solioita las 
oinoo Fisoalías y oon preferenoia U n i 
versidad. 

Don Fernando Pastor Camarero, 
solioita las oinoo Fisoalías y oon pre 
ferenoia la de Lat ina. 
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Vallecas (villa) 
Don Federioo Iglesias Traverso, so

lioita el cargo de Fisoal munioipal 
propietario. 

Vtcdlvaro 
Don Hilario Manso Granda, solioita 

el oargo de Fiscal municipal. 
Lo que en oumplimiento a lo dis

puesto en el articulo 5.° de la vigente 
ley de Justicia munioipal, se públioa 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Madrid, a fin de que dentro del 
plazo concedido en menciodo artíoulo, 
puedan presentarse las reolamaoiones 
u observaciones oon documentos com
probantes en la Secretaría de Gobier
no de la Audienca Territorial de Ma
drid, a ouyo efeoto se públioa la pre
sente relaoión para conocimiento de 
los interesados que pretendan haoer 
uso del dereoho que la Ley les con
cede. 

Dado en Madrid, 22 de agosto de 
1930.—El Presidente (Firmado). 

Juzgados de primera instancia 

D E C A N A T O 

EDICTO 
E n virtud de providenoia de dooe 

del aotual, dictada por el seflor Juez 
Decano de los de primera instanoia e 
instrucción de esta Corte, en el expe
diente que se instruye por comisión 
de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo de Justicia para la cancela 
oión de la fianza que para garantir el 
ejercicio de su oargo tenía constituida 
el Procurador de los Tribunales de 
Madrid D . Rafael Care*ga Echeva
rría, se anunoia por el presente, que 
se inser tará en Ion periódicos ofioiales, 
el cese voluntario en su oficio de d i 
oho Proourador, para que en el término 
de seis meses, oontados desde la últi
ma publioación de este edioto en los 
mencionados per ióücos, puedan for
mularse ante este Decanato las reola
maoiones pertinentes oontra la indi
cada fianza; bajo aperoibimiento que, 
de no verificarlo, le parará el perjui
oio a que haya lugar a aquel que ten-

Sa algún derecho oontra la misma.— 
>ado en Madrid, a quinoe de septiem

bre de mil noveoientos t re inta .—José 
Méndez Novoa.—El Seoretario, Anto
nio Aguilar . 

Es oopia: 
E l Seoretario, 

Antonio Aguilar 
(A.—1.678) 

P A L A C I O 

BDIOTO 
E n virtud de providenoia del se

fior Juez de primera instanoia del dis
trito de Palacio de esta Corte, dio
tada en sois de los corrientes en autos 

promovidos por dofia María Cruz Her 
nández Nájera, oontra D . Fernando 
Buano y Prieto, sobre prooedimiento 
sumario, se saoan a la venta por ter
oera vez en públioa subasta, por tér 
mino de veinte dias y sin sujeooión a 
tipo, la posesión llamada «Las aboga 
das», en el sitio del Sal t i l lo , término 
de Arjona y Arjonil la , oon 
Una oasa albergue de aceituneros, en

clavada en la misma, y el oli
var llamado «Cnarto de las 
Ñiflas Muertas» término mu 
nioipal de A» joña, pago de la 
Campifia y sitio del Salt i l lo, 
que han sido tasadas en la 
esoritura base de este pr oe-
dimiento en sesenta y oinoo 
mil pesetas, oada una de las 
fincas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audienoia de dioho Juzgado el día 
treoe de octubre próximo a las onoe 
de la mafiana, y se advierte a los lioi
tadores: 

Que para tomar parte en ella, de
berán oonsignar, previamente, en la 
mesa del referido Juzgado, o en el es
tablecimiento públioo destinado al 
efeoto el diez por oiento de nov nta y 
siete mil quinientas pesetas por que 
salieron a subasta por segunda vez 
las dos fincas. 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Begistro a que se refiere la regla ouar
ta del articulo oiento treinta y un de 
la ley Hipoteoaria, estarán de mani
fiesto en la Seoretaría del actuario, 
donde podrán examinarlos los lioita 
dores, sin que tengan dereoho a exigir 
otros. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la titulaoión; y 

Que las oargas o g a v á m e n e s ante 
riores y preferentes al orédito del ao
tor oontinuarán subsistentes, enten 
diéndose que el rematante los aoepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destina» se a su 
extinoión el preoio del remate. 

Que éste se aprobará, en el caso de 
que la postura fuera inferior al tipo de 
la segunda subasta, transourridos que 
sean los nueve días que para mejorar 
la pueden, el aotor, el duefio de la 
finoa o un tercero autorizado por ellos, 
presentar mejor postor 

Madrid, diez de septiembre de mi l 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

V . ° B . # 

E l Juez de primera instanoia 
José González L lana 

(A . -1 .676) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado en provi

denoia diotada oon esta feoha, por el 
sefior Juez de primera instanoia del 
distrito de Buenavista, de esta Corte, 
en autos ejecutivos seguidos por el 
Procurador D . Celedonio López Se
rranillos, a nombre de D . Pedro Ur-
tiaga de Vivar y Rodríguez, oontra 
dofia María Luisa Gómez, casada oon 
D . Angel Garoía Chaoón, se sacan a 
la venta, en públioa subasta, los bie 
nes embargados a dioha demandada 
consistentes en tres camiones marca 
«Renault», matrículas números 17463; 
37421 y 37424; y un automóvil maroa 
cPaige», matríoula de Madrid, núme
ro 19944, tasados todos el os en la 
oantidad total de onoe mil quinientas 
pesetas, que se hallan depositados en 
poder de D . Fernando S*las Puente, 
oon domioilio en la calle del Barqui 
lio, número ouarenta y uno. 

Para ouyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Jusgado, 
oalle del General Castaños, número 

uno, se ha sefialado el día treinta del 
aotual, a las onoe de BU mafiana, pre
viniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores, oonsignar, pre
viamente, el diez por oiento de aquélla 
soma sin ouyo requisito no serán ad
mitido; y 

Que asi mismo no se admit i rán pos 
turas que no oubran las dos teroeras 
partes de la expresada tasaoión, y que 
el remate podrá haoerse a oalidad de 
oeder a un teroero. 

Madrid, dieoisiete de septiembre de 
mi l noveoientos treinta. 

Ante mí 
Pedro P . Alonso 

Miguel Torres (A.—1.674) 
U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de provi

denoia diotada en el dia de hoy por el 
Juzgado de primera instanoia del dis
trito de la Universidad de esta Corte, 
en los autos ejeoutivos promovidos 
por el Proourador D . Enrique de las 
Alas Pumarifio, en nombre de la Com 
pafiía anónima «Cooperativa de Fa
bricantes de Papel de España», oontra 
la señora Viuda e Hijos de Jaime Ba
tes, sobre pago de seis mi l seiscientas 
ochenta y una pesetas treinta oénti
mos de prinoipal, intereses legales, 
gastos y costas, se saoan a la venta, 
en pública subasta y por primera vez, 
los siguientes 

Bienes 
Una máquina «Viotoria», minerva, 

tamaño cuarenta y uno por treinta 
y uno. 

Una cizalla, maroa «Viotoria», de 
oincuenta centímetros, número m i l 
doscientos tres. 

Una máquina «Marinoni», de seten
ta y seis por noventa y ouatro, núme
ro cinoo. 

Una máquina de coser oon alambre, 
número dos mi l cient > cinoo. 

Una máquina de perforar, de oin 
ouenta y oinoo oentimetros, número 
dosoientos treinta y cuatro. 

Una prensa de saoar pruebas. 
Siete platinas de imposición. 
Seis mi l kilos de metal para «Li

notipias». 
Una prensa grande de encuadema

ción; y 
Una máquina de escribir, «Conti

nental», número tresoientos setenta 
y un mi l trescientos oinouenta y uno. 

Para ouyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
fialado el día dos de ootubre próximo, 
a las onoe y media de su mafiana. 

Servirá de tipo para el remate la 
oantidad de tres mil pesetas en qne 
pericialmente han sido tasados diohos 
bienes. 

No admitiéndose posturas que no 
oubran las dos terceras partes de e* 
presado tipo. 

Los lioitadores deberán consignar, 
para tomar pate en el remate, previa 
mente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por oiento del expresado tipo, sin 
ouyo requisito no serán admitidos, y 
el oual les será devuelto una vez ter
minado el aoto, excepto al que resulte 
mejor postor. 

Y , por últ imo, se haoe constar que 
los menoionados bienes se enouentran 
depositados en poder de D . Benito 
Po r * z, en la Costanilla de San Pedro, 
número seis, imprenta. 

Madrid, dieoiséis de septiembre de 
mi l novecientos t pinta.—Ante mí .— 
P . S., Desiderio do Sebast ián.—Bu 
brioados. 

Es oopia para su inseroión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia. 

E l Seoretario, 
Fermín Suárez J iménez 

( A . - 1.677) 

C O N G B E S O 

BDIOTO 

E n virtud de providenoia dictad 

Sor ol sefior Juez de primera instanci! 
ol distrito del Congreso, en el díad 

hoy en autos seguidos por el procedí' 
miento qne establece el articulo oiento 
treinta y nno de la ley Hipoteoaria 
instanoia de dofia Carmen Cesárea 
D . Bernardo Oastafieira, oontra doi 
Eugenio Bnbio Sánehes , en reolame. 
oión de nn orédito de oohenta mil pe. 
setas, intereses y costas, se saca a U 
venta, en públioa subasta, un crédito 
hipoteoario constituido a favor de doi 
Eugenio Bnbio Sánehes, que se hiyi 
garantiaado oon hipoteca del solarr 
construcciones que a continuación H 
expresan: 
Solar sito en Madrid, en la oalle de 

Granada; sin número, 
el t í tulo hoy número cinenea 
ta y oinoo; tiene eu faohada 
esa oalle en reota de veir.t» 
metros; por la dereoha eu 
trando, linda oon finoa 
dofia Pascuala María Santa 
maria, en línea r ota detreii. 
ta y tres metros veintinuste 
cent ímetros; por la izquierda 
y en reota de treinta y coa 
tro metros dos centímetro, 
con terrenos de la Compaña 
Edificadora Metropolitana, 
por la espalda, en línea de 
veinte metros uu oentime
tros, oon más terrenos de esta 
misma Compañía; f rma u 
cuadri látero ligeramente irre
gular; oon una cabida total 
de seiscient s setenta y tree 
metros veintiséis decímetro* 
c u a d r a d o s , equivalentes aj 
ooho mi l seiscientos setentay 
un pies cuadrad i s, sesentayj 
oinoo decímetros de otro. 
Dentro del solar descrita 
existen en la actualidad al
gunas edificaciones, entre 
ellas una nave que no sedee 
oribe y una oonstrnooión d»| 
dos plantas, estando destina 
da la planta baja a cuadrad» 
mnlas y la principal a vivien
da del propieta'i", ocupando 
una superficie de dosoientoi 
ouarenta metros cuadrados-
Sobre el desorit o solar, y a 
una superfioie de cuatrocien
tos metros ouadrados, se s M 
oonstruyendo una casa CM 
arreglo a los p'anos doi arqui
teoto D . José Carnicero ' 
eual constará de planta baja, 
prinoipal, segundo, tercero y 
ático, o sean un total de cinc» 
plantas, ouya construcción 
realizará bajo las oondioión* 
técnicas y facultativas fj 
constarán en una esoritnri. 

Dioha subasta se ce'ebrará en li 
Sala audienoia de este Juzgado, sito» 
la oalle del General Castaños, s M 
ro uno, el día dieciséis de ootubre pr»; 
ximo, a las once horas, bajo las | 
guientes oondioiones: 

Primera 
Que repetida subasta ¿e celebrar»! 

sin sujeoión a tipo, y para tomar p»r | 
en ella deberán oonsignar los licitwj 
res, previamente, sobre la mesa 
Juzgado, el diez por ciento de cíe» 
oohenta y siete mil quinientas V6** 
tipo este que sirvió de base en 1» 
gunda subasta. 

Segunda 
Que los autos y la oertifioaoión^ 

Registro a que se refiere la regí» 0 

ta del precepto oitado, estarán cie»J 
nifiesto en la Seoretaría, qae «• •"TI 
derá que todo licitador acept» 0 

bastante la titulaoión; y 



Qae las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie 
r e al crédito del aotor, oontinuarán 
sa'bsistentes, entendiéndose qne el re 
matante los aoepta y qneda snbrogado 
en la responsabi idad de las mismas, 
lia destinarse a sn extinoión el preoio 
del remate. 

Dado en Madrid, a dieo siete de sep 
tiembre de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

de D. Pedro Airares Castellanos, 
Franoisco de Andrés 

V o B ° : 
E l Juel de 1.a instanoia, 

Ildefonso Bellón 

(A. -1 .675) 

C H A M B E R I 

BDIOTO 

En virtud de providenoia de hoy 
diotada por el Juzgado de primera 
instanoia del distrito de Chamberí, Se
oretaría de D . Antonio Aguilar , en el 
procedimiento sumario, seguido por 
don Santos García Andrés , represen 
tado por el Procurador D . Ignacio 
Nieto, oon D . Antonio Arosa Tr i l l o , 
en reclamaoión de préstamo hipoteca 
rio, se saoa « la venta, en públioa su
basta, por primer» vez, la finoa hipo 
teoada, que es la siguiente 
Una oasa en oonstruooión, sita en esta 

Cortey su oalle de Ardemans, 
señalada con el número vein
tidós, que constará de oinoo 
plantas, que linda: por su 
frente, al Este, en una línea 
reota d oatoroe metros se ten 
ta oentimetros oon la oalle de 
Ardemans; por la dereoha, 
entrando, al Norte, y por el 
testero, al Oeste, en otras dos 
reotas, que miden respectiva
mente, dieoiooho metros doce 
centímetros, y oatoroe me 
tros ouatro oentimetros con el 
resto de la finoa que se segregó 
el solar de la que se desoribe, 
perteneciente a dofia Adela y 
dofia Pi lar López, y por la 
izquierda, entrando, al Sur, 
también en una línea recta de 
dieoiooho metros doce centí
metros oon oasa de D . Anto-
tonio ¡Sánchez. Estas cuatro 
líneas forman un ouadrilate 
ro que encierra una snperfi 
oie plana horizontal de dos 
cientos sesenta metros nueve 
deoimetros ouadrados, equi 
valen tes a tres mi l tresoieu 
tos ouarenta y nueve pies no 
venta y se s decimos de otro, 
también ouadrados. 

Esta subasta tendrá lugar en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la 
ealle del General Castalios, número 
uno, el día tres de noviembre próxi
mo, a las dooe de su mafiana, y se 
previene a los lioitadores: 

Primero 
Qne el tipo del remate es el de se

tenta mi l pesetas, no admit iéndose 
postura }ue no lo cubra, y el mismo 
resalta fijado de la esoritura de prés 
tamo. 

Segundo 
Qne para tomar parte en la subasta 

nabrá de oonsignarse el diez por cien
to de ese tipo, sin ouyo requisito no 
serán admitidas posturas; y 

Teroero 
Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla cuar-
J* del artíoulo oiento treinta y uno de 
1» ley Hipoteoaria, están de man i 
beato en la Seoretaría del que refren 
d*. entendiéndose que todo lioitador 
*°*pta oomo bastante la titulaoión. 

Que las oargas o gravámenes ante

Javier E lo la 

riores y los preferentes si los hubiere, 
al orédito que reclama el seflor Garda 
Andrés , oontinuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep 
ta y queda subrogado en la responsa 
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinoión el preoio del r mate. 

Dado en Madrid, a dieoisiete de sep
tiembre de mil novecie' tos treinta. 

E l Secretario, 
Antonio Sánohez 

(A . -1 .678 ) 
P A L A C I O 

Don José González Llana y Fagoaga, 
Juez de primera instanoia e instruo
oión del distrito de Palacio de esta 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Otero Llamas (Angel), hijo de 
Grego io y de Luisa, de treinta y dos 
afios de edad, natural de Barajas, sol
tero, oon domioilio en la calle del Ara 
paro, número 39, ú l t imamente , para 
que, en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en el B O L K T Í H 
O F I C I A L , oomparezoa en mi Sala au 
dienoia, sita en el Palaoio de los Juz . 
gados, oalle del General Castalios, oon 
el objeto dequ> c ú m p l a l a pena que 
le ha sido impuesta por la Seooión pri
mera de esta Exorna. Audiencia, en 
oausa que He le siguió por atentado, 
bajo el número 543 de 1929; aperoibi
do que, de no verificarlo, será deolara
do rebelde y le parará el perjuioio a 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a los 
agentes de la Policía judioial procedan 
a la busoa del expresado procesado, 
ouyas sellas personales no oonstan, y 
en el oaso de ser h-bido lo pongan a 
mi disposioión en este Juzgado o en 
la Pr is ión Celular. 

Madrid, 30 de agosto de 1930.— E l 
Seoretario, P . S., Fernando B u i z . — 
José González Llana . 

(B.—1.468) 
I N C L U S A 

Lamata (Mariano), ouyas demás oir
ounstanoias se desoonocen, compare
cerá, en término de cinoo días, ante 
el Juzgado de instrucoión del distrito 
de la Inclusa, Seoretaría de D . Fran
oisco Castro, para ofreoerle el suma
rio que se instruye con motivo del fa 
lleoimiento de su hija Josefa Lamata 
Zabala, oonforme determina el art ícu 
lo 109 de la ley Procesal, en causa por 
dioho delito, instruida por expresado 
Juzgado, oon el número 311-930. 

Madrid, 19 de septiembre de 1930. 
Et Seoretario, Castro Art ime. 

(B—1.459) 
C E N T B O 

Don Mariano Bodrigo Peigneux, Juez 
de primera instancia e instruoción 
del distrito del Centro, de esta 
Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Franoisoo Javier Martínez Moya, 
hijo de Gonzalo y Mónica, apodado 
(El Bnbio), de dieoinueve afios, solte
ro, hojalatero, natural de Arcas 
(Cuenca), y domioiliado ú l t imam-n te 
en el Puente de Vallecas, oalle de Bo
dríguez Espinosa, 21, bajo, para qne 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re 
quisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala au
dienoia, sita en el Palaoio de los Juz 
gados, oalle del General Castalios, 
oon el objeto de notifioarle y llevar a 
efeoto el auto de prisión, diotado oon
tra el mismo, en el sumario por ten
tativa de hurto, oon el número 387 de 
1929, aperoibido que, de no verificarlo, 
será deolarado rebelde y le parará el 
perjuioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y en oargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de 1» policía judioial pro 
oedan a la busoa del expresado prooe
sado, ouyas señas personales no 
con-tan y en el oaso de ser habido lo 
pongan a mi deposic ión en este Juz 
gado. 

Madrid 6 de septiembre de 1930. 
E l Seoretario, P . 8., Gabriel Arre 
dondo.—Mariano Bodrigo. 

(B— . 1.504) 
H O S P I T A L 

Monje Monje (Baldomero), natural 
de Sagedes, de estado oasado, profe 
sión jornalero, de treinta y siete afios, 
hijo de Ceoilio y Evarista, domioilia
do úl t imamente en la oalle de Uoeda, 
número 19, Puente de Valleoas, pro 
cesado por hurto, en oausa número 91 
de 1923. oompareoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
ción del distrito del Hospital , Seore 
taría del Sr. Conté Lacoste; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuioio a que haya lugar. 

Madrid, 12 de septiembre de 1930. 
E l Seoretario judioial, Juan Conté 
Lacoste. 

(B.—1.499) 
B U E N A V I S T A 

Tro López (Adolfo), de oinouenta 
afios, casado, militar retirado, natu
ral de Cuba, hijo de Adolfo y Bosa, 
domioiliado úl t imamente en Madrid, 
Hotel Metropolitano, oompareoerá, en 
término de oinoo días, ante el Juzga
do de instruooión del distrito de Bue 
navista, Seoretaría de D . Pedro Pérez 
Alonso, para ampliar la deolaraoión 
que tenía prestada en oausa por al
zamiento de bienes, ins t rnída por di
cho Juzga <o y Seoretaría, oon el nú
mero 486 de 1930. 

Madrid, 9 de septiembre de 1930. 
E l Seoretario, P . Alonso. 

(B. -1.500) 
B U E N A V I S T A 

Don Miguel Torres Roldan, Juez de 
primera instancia e instruooión del 
distrito de B u e n a v i s t a de esta 
Corte, 
Por el presante oito, llamo y empla

zo a Angel Esteban de l a Rica, domi
oiliado úl t imamente en la oalle de la 
Cabeza, núm. 29, para que, en el tér
mino de diez dias, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la B O L B T Í N O F I C I A L , com
parezca en mi Sala audienoia, sita en 
en el Palaoio de los Juzgados, oalle 
del General Castalios, oon el objeto de 
notificarle el auto deoretando su pro 
cesamiento y prisióu; aperbioido que, 
de no verificarlo, será deolarado rebel
de y le para el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a los 
agentes de la policía judioial prooedan 
a la busoa del expresado procesado,'y, 
en el oaso de ser habido, lo pongan a 
mi disposioión en este Juzgado o en 
la Cárcel Celular. 

Madrid, 1.° de septiembre de 1930. 
E l Seoretario, Pedro P . Alonso.—Mi
guel Torres. 

(B.—1.464) 

Cruz Fernández (Angel), natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
pintor, de treinta y dos afios, hijo de 
Antonio y de Dolores, domioiliado úl
timamente en Madrid, oalle de Ouatro 
Amigos, 10, prooesado por hurto en 
oausa núm. 908 de 1928, oompareoerá, 
en término de diez dias, ante el Jus
gado de instruooión del distrito de 
Buenavista, de.Madrid,'Secretaria del 
Sr. Pérez Alonso, al objeto de cumplir 
la pena que le ha sido impuesta en 
expresada oausa; bajo aperoioimiento 

de que, de no hacerlo, le parará el 
perjuioio a que haya lugar. 

Madrid, 9 de septiembre de 1930.— 
E l Seoretario, Pedro P . Alonso.—Vis
to bueno: el Juez de instruoción, M i 
guel Torres. 

(B.—1.492) 

Barroso Elorza (Antonio), natural 
de Madrid, de estado soltero, profe
sión albafiil, de veintiouatro afios, 
hijo de Francisco y de Franoisoa, do
mioiliado ú l t imamente en Madrid, oa
lle de Avala . 55, prooesado por el de
lito deTrobo irustrato, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Jnzgado 
de instrucoión del distr to de Buena
vista, de Madrid. Seoretaría del sefior 
Pérez Alonso, oon el fin de oumplir 
la pena qne le ha sido impuesta en el 
sumario que por expresado d lito se 
siguió oon el núm. 771 de 1928; bajo 
aperoibimiento que, de no hacerlo, le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 9 de septiembre de 193).— 
E l Seoretario, Pedro P . A l e so.—Vis
to bueno: el Juez de instruoción, M i 
guel Torres. 

(B—1.493) 

Arcediano Carpintero (Francisco), 
natural de Madrid, de estado soltero, 
profesión jornalero, de dieciocho afios, 
hijo de Javier y de Agustina, domioi
liado úl t imamente en el pasaje de 
Anastasio Arooa, núm. 15, procesado 
por hurto, comparece A, en término de 
diez días, ante el Juzga o de instruo
oión del distrito de Buenavista, de 
Madrid, Secretaria del Sr. Pérez Alón 
so, oon el fin de cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en el referido su
mario señalado oon el número 65 de 
1928, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar. 

Madrid, 9 de septiembre de 1930.— 
E l Seoretario, Pedro P . Alonso.—Vis
to bueno: el Juez de instruooión. M i 
guel Torres. 

(B.—1.494) 
C H A M B E R I 

*MmU3 

•DICTO 
E n virtud de providenoia de hoy, 

dictada por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Chamberí , 
Secretaría de D . Antonio Aguilar , en 
el prooedimiento sumario seguido por 
D . Víotor del Moral y Fernández , oon 
D . Pedro Carrero y López, en reola
maoión de préstamo hipotecado, se 
saoa a la venta, en públioa subasta, 
por primera vez, la finca hipotecada, 
que es la siguiente: 
Una casa en construcción situada en 

término municipal de Vi l l a -
verde, B1 sitio de Valdenarro, 
oon fachada a las oalles de 
María de los Angeles y Mira 
Mad i id , estando señaladas 
por la primera, que es donde 
tiene su entrada, oon los nú
meros treinta y tres y treinta 
y oinco, y por la segunda, 
con los dieoisiete y diecinue
ve. Se oompone de planta 
baja distribuida en dos v i 
viendas separadas con entra
da independiente, y al fondo 
nn pabellón oon entrada por 
el patio y destinado a cua
dras. Su construooión es de 
ladrillo reoooho y mortero de 
oal con sus llaves o verduga
das de cemento y su oubierta 
de teja plana de Alioante. 
L inda toda la finoa: por el 
Noroeste, eu línea de veinte 
metros, oon la oalle de María 
de los Angeles; por la dere
oha, entrando, Suroeste, en 
l i n e a de veint iún metros 
veintioinoo c e n t í m e t r o s , y 
por el fondo, en una longitud 



de veinte metros, l inda oon 
terreno de D Maree 'o de lise
ra, del que fué segregado el 
solar que ooupa esta finoa, 
y por la izquierda o Nordes 
te. eu linea de veintiún me 
tro veintioinoo oentimetros, 
oon la calle de Mira Madrid. 
Afecta la figura de un ouadri 
lá ero rectángulo y compren 
de una superficie de ouatro 
oientos veintioinco m e t r o s 
cuadrados equivalentes a cin 
00 mi l cuatrocientos setenta 
y ouatro pies también cuadra
dos, de los cual es ocúpala oasa 
habitaoión setenta y oinco me 
tros sesenta y cuatro decíme
tros cuadrados; otros veinti 
ouatro metros treinta dedme 
tros ouadrados corresponden 
al pabellón destinado a cua 
dras y el resto, o sean tres
cientos veintioinoo metros 
seis decímetros cuadr df s, 
queda hoy como patio y solar 
edificable. 

Esta subasta tendrá lugar en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú 
mero uno, el dia veintisiete de ootubre 
próximo, a las dooe de su mañana, y 
se previene a !os lioitadores: 

Primero 
Que el tipo del remate es el de die 

oiséis mi l pesetas, no admit iéndose 
postura que no lo oubra, y el mismo 
resulta fijado de la escritura de prés
tamo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

habrá de consignarse el diez por oiento 
de ese tipo, sin ouyo requisito no serán 
admitidas posturas; y 

Teroero 
Que las autos y la certificación del 

Begistro a qce se refiere la, regla 
cuarta del artículo ciento treint- y 
uno de la ley Hipotecan* estáu de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo lioi
tador aoepta oomo bastante la titu 
laoión. 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si les hubiere, 
al orédito que reclama el señor del 
Moral Fernáudez, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el /enlatan
te los aoepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el preoio del 
rema-e. 

Dado en Madrid, a dieoiséis de sep 
tiembre de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

Javier Elo la 
(A.—1 672) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
D o n Horacio Vaquero Motos, Juez de 

primera instancia aooidental de este 
Real Sitio y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se ha seguido los 
autos a que se refiere el enoabeza 
miento, fallo y publioación de la reso 
lnoión que copiado a la letra en esos 
partioulares, dioe así: 

Sentencia 
E n el Real Sitio de San Lorenzo del 

Escorial , a 4 de septiembre de 1930.— 
E l Sr. D . José Martínez y Cánovas 
del Castillo, Juez de primera instan
oia de este Partido, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ordinario de
olarativo de mayor cuantía, seguidos 
entre partes: de la una, oomo fieman 
dan te, D . Juan Garoia Albacete, ma
yor de edad, oasado, jornalero y ve
oino de E l Escorial, representadoy de
fendido en oonoepto de pobre por el 
Proourador D . Amadeo Escohotado 

J iménez , y el Letrado D . José Rosa 
les Méndez; y de la otra, oomo deman
dado, el Representante del Ministerio 
Fisoal en lo oivit de este Juzgado, 
sobre presunoión de muerte; y 

Fallo 
Que estimando la demanda formu 

lada en estos autos por D . Juan Gar
cía Albaoete, debo deolarar y deolaro 
la presunoión de muerte de su herma 
no ausente D . Marcelino Garoia A l 
baoete, veoino que fué de E l Escorial, 
de donde desapareció en el afio 1897, 
mandando publioar en ía Gaceta de Ma 
drid y B O L B T Í N OKIUIAI. de la provin
oia esta resolución, a fin de que, 
transcurridos seis meses desde la i n 
seroión de los ediotos sin presentarse 
el ausente o prueba de sa existenoia, 
y deolarado firme este fallo, puede 
abrirse la suoesión en sus bienes. 

Así por esta mi sentenoia y sin ha
oer expresa imposioión de oostas, de
finitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—J. Martínez y Cano 
vas del Castillo.—Con rúbrioa. 

Publicación 
Leída y publioada fué la anterior 

sentencia por el señor Juez que l a 
autoriza, hoy día de su feoha, hallan 
dose oelebrando audienoia públioa en 
el Salón de su Juzgado de que doy té . 
San Lorenzo del Escorial, 4 de sep 
tiembre de 1930.—Ante mí, P . 8., Ma
nuel Martínez.—Con rúbrioa. 

Y para su publioaoión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, a los efec
tos de lo dispuesto en el artícnlo 192 
del Código C i v i l , se libra el presente 
en San Lorenzo del Escorial, a 12 de 
septiembre de 1 9 3 0 . - E l Secret r io, 
Licenciado César del Pozo.—Horacio 
Vaquero. 

( C — 2 5 3 ; 

G E T A F E 
Acebos Mármol (José M*ria), natu

ral de Arjona (Jaén) , de estado solté 
ro, profesión zapatero, de treinta y 
ocho añ s» sin domioilio conocido, 
procesado por hurto f ustrad , suma 
rio núm. 161 del corriente año, oom 
parecerá, en término de cinoo días, 
ante el Juzgado instructor de Getafe, 
como oomprendido en el núm. 1.° y 8.° 
del artículo 835 de l a ley de Enjuicia 
miento Criminal , bajo apercibimiento 
de ser deolarado rebelde y pararle el 
perjuioio a que hubiere lugar. 

Getafe, 13 de agosto de 1930.— 
E l Secretario, Lod ». Antonio Sanz 
Dranguet.—El Juez de instrucoión, 
Aurel io Artaoho. 

(B.—1.424) 

U T R E R A 
González Aguirre (Eloy), de veinti 

siete años, soltero, estudiante, hijo de 
Alvaro y An»», natural y vecino de 
Madrid, Núfiez de Balboa, 125, prin
cipal izquierda, prooesado por estafa, 
comparece 'á en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruoción de 
Utrera a constituirse en prisión, bajo 
apercibimiento de ser declarado re 
beldé. 

Utrera, 6 de septiembre de 1930.— 
E l Juez de instrucción, José Gon
zález. 

( B . - 1 . 4 9 0 ) 

( A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Manuel María Cavanillas y Pros 

per, Juez de instruooión de Aloalá 
de Henares y su partido. 
Por virtud del presente edioto se 

hace saber: Que en este Juzgado y oon 
el número 250 del oorriente afio se si 
gue sumario por muerte natural, oou-
rrida en el Puente de Valleoas el diez 
y nueve de agosto últ imo, de una mu
jer desoonooida, que representaba te 
ner unos treinta y oinoo afios, y que 
debía dedicarse a implorar la oaridad 

públioa, de pelo oa-taño oscuro, delga
da, vestida oon bata a lunares, una bu 
fanda de orepé medias de algodón ne 
gras, alpargatas, camisa blanoa, man 
ton negro oon fleoos y llevando además 
un pañuelo grande y blanco oon listas 
azules, un cuello da camisa de varón y 
un trozo pequeño de peroal, la que pa 
reoe ser había salido del Hospital ge 
neral, en donde padeoiera enfermedad 
de la piel, y se llama a las personas 
que sepan quien fuera dioha mujer y 
oomparezoan ante este Juzgado para 
identificarla dentro del término de 
ooho días, oontados desde la inseroión 
de este edioto en la Gaceta de Madrid 
y BOLKTÍN OFICIAL de esta provinoia. 

A l propio tiempo se haoe saber a 1< s 
que se orean más próximos parientes 
de dioha finada, que el dereoho que les 
concede el artioulo 109 de la ley Pro 
cesal pueden ejercitarle hasta el perío
do de oalifioaoión del delito. 

Dado en Aloalá de Henares, a onoe 
de septiembre de 1 9 3 0 — E l Secreta
rio P . O . Firmado.—Manuel María Ca 
venillas. 

(B.—1.550) 

Juzgados Municipales 

I N C L U S A 

BDICTO 
En los autos de juicio verbal o iv i l , 

seguidos ante este Juzgado, a instan
oia de D . Fél ix A'onso Serna, Proou 
rador, en nombre de la Compañía de 
Seguros «La Urbana y el Hena», oon 
D . Emeterio González G i l , sobre 
pago de pesetas, se saoan a la venta, 
en públioa y primera subasta, un auto
móvil del servicio públioo, matríoula 
de San Sebast ián, número 2.802, que 
fué embargado al demandado, y que 
se enouentra depositado en poder del 
mismo demandado, y que ha sido tasa
do en seiscentas pesetas, a ouyo efec 
to se ha seflalado para que tenga lu 
gar la referida subasta, el día treinta 
del aotual, a las onoe y media de su 
mafiana, en la Audiencia de este Júz 
ga lo , sita en la oalle de los Estudios, 
número tres, prinoipal, advirtiendo: 

Que para tomar parte en la subasta, 
Habrá de consignarse, previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el estable 
oimiento destinado al efeoto, el diez 
por oient f del imp rte de la ta 
sación; y 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos dos teroeras de d i 
oho valor de la tasaoión. 

Dado en Madrid, a diecisiete de sep
tiembre de mi l noveoientos treinta. 
Ju l ián Mufioz.—A te mí, P . H . , Be 
nito Gutiérrez.—Rubricados. 

Para que oonste y su inseroión en 
el B O L B T Í N O F I C I A L de la provinoia, 
expido el presente, oon el visto bue
no del señor Ju z en Madrid, a dieci
siete de septiembre de mi l noveoien
tos treinta. 

E l Secretario, 
P . H . 

Benito Gutiérrez 
V.° B.° 

E l Juez Munioipal aooidental 
Ju l i án Muñoz 

(D.—214) 

C O N G R E S O 

BDIOTO 
E n virtud de lo aoordado en los au

tos de juioio verbal oivil que se si 
guen en este Juzgado a instanoia del 
Proourador D . Angel Deleito, en oon 
oepto de apoderado de la Sooiedad 
Mercantil Regular Colectiva, «Viuda 
de Andrés Piera y Compañía», oontra 
los Sres. Monje y Compañía, en recia 
maoión de oantidad; por medio del 

presente se anuncian a la venta en 
públioa subasta, por primera vez, de 
varios muebles, bienes que han sido 
tasados pericialmente en la suma de 
tres mi l pesetas. 

Cuya subasta habrá de oelebrarsa 
en la Sala audienoia de este Juzgado 
munioipal del distrito del Congreso 
de esta Corte, sito en la oalle del León, 
números ouarenta y ouarenta y dos, 
piso prinoipal, dereoha; habiéndose 
seflalado para que tenga lugar el re
mate el día ouatro de ootubre próxi
mo a las onoe de la mafiana, advir
tiéndose a los lioitadores: 

Que para tomar parte en dioha su
basta, es oondioión indispensable de
positar en la mesa del Juzgado el diea 
por oiento de la tasaoión judioial; y 

Que no se admit i rán posturas qne 
no oubran las dos teroeras partes da 
la misma. 

Dado en Madrid , a quinoe de sep
tiembre de mil noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
> (Firmado) 

V.° B . ° 
E l Juez munoipal, 

E u g e n i o M a r t í n e z 

(A.—1.669) 

P A L A C I O 

BDICTO 

Por el presente qne se expide en 
méritos de juioio verbal seguido en 
este Juzgado a instancia del Procura 
dor Sr. UUrioh, ap dorado de Maria
no Sanoho, Sooiedad Anónima, oon
tra D . Manuel Falero Medina sobre 
pago de pesetas, se oita al referido 
demandado, cuyo domioilio se igno 
ra, para que el día veinticuatro del ao
tual a las nueve de la mafiana oom
parezoa en este Juzgado, sito en la 
oalle del Tutor, número veintisiete, 
bajo, a prestar l a oonfesión judioial 
que en dicho juicio ha propuesto la 
parte demandante. 

Y para que sirva de citaoión al de
mandado D. Manuel Falero Medina y 
para su inserción en el B O L B L Í N OFI
C I A L de esta provinoia, expido el pre
sente en Madrid, a quince de septiem
bre de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Lodo. Angel Jorro 

V.° B . ° 
E l Juez municipal, 

Montes 
(A.—1.671) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A M O R F O S 
Solicitado duplicado de la libreta de 

imposioión número 66.774, a nombre 
de D . Basiliso González y Martí
nez, se anuncia será expedido, anulán
dose la libreta pr imit iva, si en el 
plazo de quince días, desde esta inser
oión, no hay reolamaoión en oontrario. 

Madrid, 18 de septiembre de 1930. 
E l Jefe de la Caja, Orosio María Cha
morro. 

(A.—1.668) 

Solioitado duplicado del resguardo 
de empello de alhajas en la Sucursal 
tercera, número 4.406, por 2.000 pe
setas, feoha 7 de agosto de 1930, se 
anuncia será expedido, anulándose el 
primitivo, si durante treinta días, 
desde hoy, no se presenta reolamaoión 
en oontrario. 

Madrid, 18 de septiembre de 1990. 
Por E l Contador, 8. S i l va . 

(A.--1.670) 
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